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y de reválida para la obtención definitiva de ios títulos de Pa
trones de Pesca de Altura y Gran Altura para aquellos aspi
rantes que habiendo superado los exámenes de las materias 
profesionales reglamentarias nubiesen (^nnipletado las prác
ticas de mar que se les exigía.

El Decreto 529/1963. de 14 de marzo («Boletin Oficial del Es
tado» número 83), y sus disposiciones complementarias, crean- 
unos nuevos titulos profesionales de las Marinas Mercante y de 
Pesca, y regulan el canje de los titulos antiguos por los nuevos 
establecidos.

Existen, no obstante, algunas aspirantes a los titulos anti-- 
guos de Patrones de Pesca de Altura y Gran Altura que, habien
do -aprobado el examen correspondiente para obtención de los 
mismos con arreglo a la antigua legislación, les falta en la 
actualidad aprobar el mencionado examen de reválida para 
poder solicitar el correspondiente titulo.

Al objeto de facilitar al mencionado personal la obtenclóii 
de dichos títulos para su posterior canje por los actualmente 
en vigor;

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien c^isponer:

.Articulo 1.^ El personal de la Marina de Pesca que haya 
aprobado los exámenes para la obtención de los titulos de Pa
trones de Pesca de Altura y Gran Altura, con' arreglo a la an- 
tig^ia legislación, derogada por Decreto 629/1963, de 14 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» número 83). queda eximido de 
prestar el examen de reválida para la obtención del titüJo co
rrespondiente, debiendo, en todo caso, justificar el hab?r com
pletado las prácticas de mar, posteriores a la aprobación del 
examen' de las materias profesionales, con arreglo a las nor
mas que reglan hasta la publicación del referido De. reto.

Art. 2.0 Los comandantes y Ayudantes Militares de Marina 
elevarán los expedientes de solicitud del titulo d? Patrón de 
Pesca de Altura y Gran Altura de ios aspirantes a los mismos 
que se encutoitran en las condiciones a que hace referencia esta 
Orden ministerial, sin acompañar a la documentación la copia 
del acta de examen de reválida que queda suprimido.

Lo que comunico a V. I. y a VV. SS. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. y a VV. SS. muchos años
Madrid, 13 de marzo de 1964..—P D., Leopoldo Boado.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de febrero 
de 1964 por la que se aprueba el Reglamento de Régi
men Interior de la Rama de Censura de la Junta de 
Clasificación y Censura de Películas Cinematográficas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Reglamento anejo a la citada Orden, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 64, de fecha 14 de marzo de 1964, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 2.o del Reglamento, líneas cuarta y quinta, don
de dice: «... el Director, el Subdirector y el Secretario general, 
designado libremente por el Ministro...», debe decir: «...el Di
rector,, el Subdirector y el Secretario general de Cinematografía 
y Teatro; un Secretario, designado libremente por el Minis- 

'tro...».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 63511964, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni
cipal de Solares

Exposición de motivos

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, en sus artículos 
ciento cuarenta y dos a ciento cincuenta y uno, sobre «Fomento 
de la Edificación», contiene las normas relativas a los plazos de 
construcción y enajenación forzosa.

£ln lo esencial, la citada Ley hace suyas las disposiciones de la 
de Solares de quince' de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, con al|una modificación de importancia, entre las que debe 
citarse la que determina que el precio de la subasta del solar 
sujeto a enajenación forzosa será elúcvalor urbanístico» del mismo.

En el artículo cuarto de la Ley de veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, se dispone que el incumplimiento de 
la obligación de edificar determina «inmediatamente» la inicia
ción del procedimiento de enajenación forzosa, especialmente ti
pificado por el carácter de «carga real», autorizándose al Minis
terio de la Vivienda para reglamentar el citado procedimiento, 
así como la actuación y competencia de los órganos correspon
dientes.

De otra parte, el Decreto de veintitrés de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, que aprobó el Reglamento de la Ley de 
Solares,"conforme a reiterada jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, se aplica actualmente para completar los preceptos de la Ley 
del Suelo en cuanto no sea contradictorio con ésta, con las natu
rales dificultades de interpretación y aplicación de los preceptos 
vigentes en materia tan delicada y de la que depende, en buena 
parte, el normal desarrollo y renovación urbana de nuestras ciu
dades. situación que aconseja la publicación de un texto regla
mentario de la Ley del Suelo en la materia de edificación forzosa.

Con esta necesidad^ la de regularizar al máximo la aplicación 
de la política del Suelo, dotando a la misma de un instrumento 
rápido y eficaz, sin perjuicio de las más amplias garantías, que 
impulse 1^ construcción de los «solares» evitandq así una situa
ción de los mismos que es perjudicial al interés público y en al
gunos casos con finalidades altamente especulativas. De esta si
tuación se originan las edificaciones alejadas de los núcleos ,ur
banos y de los centros de trabaíjo, aparte de exigir muy onerosas 
inversiones, en la dotación de los servicios públicos indispensables.

Con los solares deben «reconstrúirse» las edificaciones ruino
sas, inhabitables, derruidas o inadecuadas. Sin ello resulta impo
sible la renovación de las ciudades; y un envejecimiento progre
sivo impide que pueda disfrutarse dentro del casco de los bene
ficios que para Istó viviendas se deriva del aumento del nivel de 
vida.

En servicio de estas finalidades y de la eficacia de la regla
mentación más conveniente, el Ministerio de la Vivienda realizó 
en mil novecientos sesenta y dos una encuesta para conocer ios 
resultados de la aplicación de la llamada legislación de solares, 
comprobándose que los preceptos de ésta apenas han sido aplica
dos y el Registro Municipal de Solares no ha cumplido los obje
tivos que aconsejaron su establecimiento. En las contestaciones 
de la encuesta se alude expresa o implícitamente a las dificulta
des del procedimiento establecido, así como a la particular de los 
Ayuntamientos para una intervención activa en la exigencia de 
la obligación de edificar y, en su defecto, de proceder a la ena-, 
jenación forzosa de los solares. El conocimiento detallado de la 
situación ha permitido la revisión correspondiente, en el marco 
de la Ley dél Suelo y conforme a la autorización de la dé vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos, arbitrándose un 
nuevo procedimiento y las oportunsís medidas contra las habili
dades dilatorias en er cumplimiento del deber de edificar al su
primir el derecho de retención verdaderamenté incompatibles 
con dichos objetivos.

La edificación forzosa cuenta en nuestra legislación con remo
tos prepedentes. La doctrina cita a este respecto la Ley VII, Li
bro III, Título XIX de la Novísima Recouilación y en las clásicas 
Ordenanzas de Edificación de los Ayuntamientos se ha procurado, 
dentro de lo limitado de sus medios coercitivos, obligar a la ebns- 
trucción de los solares. La más reciente legislación extranjera 
constituye un testimonio de la importancia de los problemas de 
la política del Suelo y de la necesidad de movilización de éste, 
conforme a su propio destino. Finalmente, con la reglamentación 
que se propone no se trata, indiscriminadamente, de «rellenar» 
los cascos urbanos con suficiente densificación, porque ello quizá 
provocaría graves repercusiones en el tráfico. Este es un proble
ma de planeamiento y en los Planes de Ordenación ha de pre
verse ; tampoco se esperan soluciones mágicas de resultados sor
prendentes : los programas de actuación han de modular, serena
mente, las etapas de la edificación. Lo i^ue ha de evitarse es que 
se perpetúe, con regocijo de los especuladores, una situación gra
vemente dañosa.

El presente Reglamento se ha limitado a desarrollar y coor
dinar la Ley del Suelo y la de veintiuno de julio de, mil novecien
tos sesenta y dos. Un minucioso examen de la jurisprudencia ha 
permitido matizar los problemas, para cuya solución una directiva 
pragmática ha inspirado todos los preceptos. La existencia de dos 
procedimientos para ejecutar la enajenación forzosa, uno el de 
la Ley del Suelo y otro el efetabk jido en la de Valoraciones, tiene 
muchos precedentes ep nuestra legislación procesal e hipoteca



B. O. del E —Núm. 73 25 marzo 1964 3877

ría, dará flexibilidad al sistema^ ha de permitir también la re
solución de las d^icultades que se derivan de la diversidad de 
situaciones jurídico-privadas. En uno y otro sólo" se ha l preten
dido el máximo respeto a la propiedad privada, con el cumpli
miento por la misma de sus funciones sociales en razón de la 
naturaleza particular de los bienes-y de los fines propios que 
deben satisfacer en' servicio de los intereses de la comunidad.

La urgencia del problema se ha puesto de relieve por la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintio
cho de diciembre, sobre Centros y Zonas de interés turístico na
cional, que en su artículo veintiuno-uno,-f, se refiere al procedi
miento de enajenación forzosa de la Ley del Suelo y, por consi
guiente, será aplicable a dichos casos el presente Reglamento.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, de con-. 
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete d^ fe
brero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el adjunto texto del

REGLAMENTO DE EDIFICACION FORZOSA Y REGISTRO 
MUNICIPAL DE SOLARES

CAPITULO PRIMERO 
De la obligación de edificar

. • Artículo primero. De la obligación general de edificar.—^Uno. 
Los propietarios de inmuebles que tengan la calificación jurídica 
de solares a efectos de su edificación forzosa conforme á la Ley 
del'Suelo y disposiciones complementarias, deberán llevarla a 
efecto en los plazos determinados por los planes, proyectos de ur
banización o expropiación, programas de actuación o acuerdos de 
declaración de interés inmediato

Dos. Si la obligación de edificar se deduce de la^ normaa sub
sidiarias para el cómputo de plazos a'^ue se refiere el articulo 
ciento cuarenta y dos-dos de dicha Ley, se hará constar la con
currencia de las circunstancias exigidas en el expediente que, en 
su caso, se instruya para sancionar el incumplimiento.

Articulo segundo. Constancia en los documentos urbanísti
cos.—^Uno. Los Planes parciales de ordenación urbana y en su 
caso, los de centros y zonas de interés turístico nacional, con
tendrán las oportunas normas sobre plazos de edificación de los 
solares afectados por los mismos.

Dos. En los programas de actuación para un período de cinco 
años a los que se refieren los artículos noveno, treinta y ocho y 
ciento siete de la Ley del Suelo, se contendrán también las opor
tunas determinaciones sobre dichos plazos.

Artículo tercero. De las declaraciones de edificación forzosa 
de interés inmediato.—Uno. En virtud de lo previsto en el ar
tículo ciento doce de la Ley, lo¿ Ayuntamientos y, en su caso, los 
órganos urbanísticos a quienes competa, formularán declaracio
nes de «Interés inmediato», de edificación, conforme a las nece
sidades previsibles en cinco años.

Dos. Estas declaraciones cqncretarán los plazos de edificación 
de las fincas incluidas en los polígonos o manzanas atendiendo a, 
razones objetivas suficientemente motivadas.

Tres. Los acuerdos determinarán,«en forma clara y concre
ta, las fincas afectadas, plazos concedidos y condiciones que, en 
5u caso, se impusieran.

Artículo cuarto. De las construcciones paralizadas, ruinosas, 
derruidas o inadecuadas.—^La nueva edificación de las fincas en 
que existieren construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o 
inadecuadas, deberán emprenderse dentro del plazo de dos años 
desde la notificación del acuerdó de inclusión de la finca en el 
registro municipal correspondiente.

CAPITULO II
De los inmuebles sujetos a edificación forzosa

Artículo quinto. Inmuebles incluidos.—A los efectos de lo 
dispuesto en el capítulo I, título IV, de la Ley del Suelo se en
tenderán :

Uno. Per solares no edificados los que carezcan en su tota
lidad de construcciones permanentes o la parte de los mismos 
no utilizada y susceptible de aprovechamiento, con arreglo a las 
normas vigentes y disposiciones de los planes.

Dos. Por construcciones paralizadas aquéllas en que las 
obras quedaren abandonadas o fueren suspendidas. Se estima
rán paralizadas las construcciones transcurrido un mes desde 
la declaración oficial de abandono o suspensión de las obras 
sin que se reanuden, o por el transcurso de dos años desde el

momento real del abandono o suspensión. No podrán alegarse a 
estos efectos dificultades de orden económico del constructor o 
propietario. Si se tratare de viviendas afíogidas al régimen de 
las de protección oficial, no podrán estimarse 'paralizadas ipien- 
tras no transcurra el plazo concedido en la calificación provi
sional para la realización dé las obras.

Tres. Por edificaciones derruidas aquellas en que haya des
aparecido como mínimo el cincuenta por ciento del volumen 
aprovechable de la construcción. También tendrán dicho ca
rácter las edificaciones que en más de un cincuenta por ciento 
de su capacida como vivienda sean declaradas «inhabitables» 
por resolución firme de los órganos competentes.

Cuatro. Por edificaciones ruinosas las determinadas en el 
artículo ciento setenta de la Ley del Suelo.

Cinco. Por edificaciones inadecuadas las que se hallen en 
alguna de las siguientes situaciones.

a) Aquéllas cuyo volumen sea inferior al cincuenta por 
ciento dej^ mínimo autorizado por las Ordenanzas de Edificación 
en relación con la superficie aprovechable.

b) Las que en más de un cincuenta por ciento de su volu
men o de la superficie construida estén destinadas a uso urba
nístico contrario al previsto por la Ordenanza de Edificación vi
gente en el momento de su calificación; y

c) Las que, además de estar en manifiesta desproporción 
con la altura legalmente autorizada y corriente en la zona, aes- 
merezcan por su estado, condición o clase de las demás del 
sector. Ee estimarán causas de tal desmerecimiento: El mal es
tado de conservación y el incumplimiento Ae los requisitos de 
volumen, uso, alineaciones y servicios higiénicos. No podrá ale
garse a efectos excusatorios que dichas circunstancias concu
rran en otras fincas del sector.

d) Las edificaciones provisionales que se estimaran inade
cuadas, salvo lo dispuesto en los artículos cuarenta y siete y 
cuarenta y ocho de la Ley del Suelo y disposiciones concor
dantes.

Artículo sexto. De los inmuebles exceptuados.—^Uno. En el 
artículo anterior no se considerarán incluidos:

a) Las construcciones destinadas a uso o servicio público y 
las declaradas de valor histórico o artístico.

b) El suelo o las construcciones que constituyan comple
mento, accesorio o anejo de ima edificación principal y en pro
porción con ésta, como pabellones de portería, garajes, par
ques o jardines.

c) Las fincas que, aun teniendo la consideración legal de 
solares, no puedan edificarse por existir planes, Ordenanzas o 
Resoluciones que limiten o prohíban su construcción; y

d) Los terrenos dedicados a zonas de reserva industrial o 
turística y' los necesarios para la construcción de iglesias, es
cuelas y otros centros análogos^y edificaciones dependientes 
ae la Administración Pública, en cumplimiento de los Planes 
de ordenación o de los acuerdos que se califiquen como tales.

Dos. En cuanto a los inmuebles eclesiásticos, se observará la 
legislación concordada, oyendo en cada supuesto concreto a la 
autoridad eclesiástica competente.

Artículo séptimo. De los inmuebles excluidos.—^Uno. Que
dan excluidas del artículo cinco de este Reglamento, las fincas 
que, aun siendo susceptibles de mayor aprovechamiento del 
suelo o vuelo, sean gravadas con servidumbre u otro derecho 
que limite su utilización.

Dos. La constitución de dichos derechos deberá ser apro
bada por el órgano urbanístico competente para modificar el 
régimen instituido mediante los trámites* prevenidos en el ar
tículo cuarenta y seis de la Ley del Suelo, y en el expediente 
deberá acreditarse que la nueva situación de la finca se estima 
adecuada a las conveniencias del planeamiento.

'i^s. La servidumbre o, en su caso, la limitación del domi
nio, deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad sobre el 
predio sirviente y a favor del Estado o del órgano urbanístico, 
según proceda, en virtud de lo dispuesto en el artículo doscien
tos nueve de la Ley del Suelo.

CAPITÜIiO ni
Del Rcgistro Municipal de Solares y otros inmuebles 

DE edificación FORZOSA

Artículo octavo. De las obligaciones de los Ayuntamientos y 
subrogación en las mismas.—Uno. En los Asentamientos se 
llevará preceptivamente un ^Registro áe Solares y otros inmue
bles de edificación forzosay^, a cargo del Secretario, bajo lá Ins^ 
pección del Alcalde, en alguno de los casos siguientes:
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a) Que el Municipio tenga aprobado el Plan General de 
Ordenación Urbana.

b) Que tenga más de veinte mil habitantes; y
c) En :os casos no comprendidos en los apartados ante

riores, cuando asi.se haya acordado por Decreto del Consejo 
de Ministros o se acuerde en el futuro a propuesta del Ministro 
de la Vivienda.

‘í'Dos. Cuando los Ayuntamientos no llevaren en forma ade
cuada el Registro, se subrogará en dichas funciones el órgano 
urbanístico competente, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos quinto y doscientos seis de;la Ley del Suelo, cuarto 
de la de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos y 
en este Reglamento.

Tres. La subrogación se acordará por el Ministerio de la 
Vivienda, oído el Ministerio de la Gobernación, en los supues
tos siguientes:

a) Cuando hayan transcurrido dos años sin que se hubiera 
establecido el Registro municipal o sin que se llevara en debida 
forma, para lo cual realizará la inspección pertinente el Dele
gado provincial del Ministerio de la Vivienda; y

b) Cuando lo soliciten los Ayuntamientos interesados.
Cuatro. En cada supuesto de subrogación las facultades y 

funciones de gestión corresponderán a los Delegados provincia
les del Ministerio de la Vivienda, y las atribuidas en este Re
glamento a las Corporaciones municipales se ejercerán por las 
respectivas Comisiones provinciales de urbanismo

Artículo noveno.* Del plazo de edificación que implica in^ 
clusión en el Registro,—^Uno. El acuerdo que obligue a la edi
ficación forzosa de una finca en plazo no superior a cinco afíbs, 
dará lugar a la inclusión de aquélla en el respectivo Registro 
municipal, en el que se consignarán las condiciones señaladas.

Dos. Si el plazo de edificación fuere mayor, la inclusión 
tendrá lugar cuando falten por transcurrir cinco años.

Artículo diez. Del contenido del Registro municipal.—^Uno. 
El Registro municipal expresará, respecto de cada finca, las 
circunstancias siguientes:

a) Situación, nombre de la finca si lo tuviere, el de la calle 
y plaza, número y los que hubiere tenido con anterioridad.

b) Extensión y linderos con determinación, si fuere posi
ble, de la medida de éstos.

c) Naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos per
mitan su mejor identificación.

d) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
e) Cargas, gravámenes y situaciones jurídicas i^critos en 

el Registro de la Propiedad y circunstancias personales de sus 
titulares.

f) Referencia a los datos de inscripción en dicho Registro.
g) Plazo de edificación y prórrogas, en su caso, con xefe- 

xencia al documento que lo determinare.
h) Referencia a los datos del Registro Fiscal de Edificios 

y Solares, si constaren^ y a los documentos cobratorios muni- 
c^ales.

i) Inquilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble ; y
J) Valor urbanístico de la finca, señalado conforme a lo 

dispuesto en el artículo ciento cuarenta y cinco y concordantes 
de la Ley del Suelo; y valoración de los demás elementos del 
inmueble, si procede.

Dos. Se hará constar la resolución firme que declare in
cumplida la obligación de edificar, así como que dicha resolu
ción se ha inscrito en el Registro de la Propiedad, conforme al 
articulo cuarto de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.

Tres. En su'caso, se consignará el cumplimiento de la obli
gación de edificar mediante la cancelación del asiento.

Cuatro. Asimismo se consignarán las circunstancias pre
venidas en preceptos legales o reglamentarios que deban refle
jarse en el Registro.

Artículo once. De la forma de llevar el Registro.—^üno. El 
Registro se llevará por medio de libros encasillados y foliados 
conforme al modelo aprobado por el Ministerio de la Vivienda.

Dos. El Secretario autorizará con su firma la diligencia de 
apertura, que visará el Alcalde, y los asientos que se extiendan 
en los libros.

Tres. Los documentos que den lugar a la práctica de asien
tos se archivarán en el Ayuntamiento, originales o mediante 
fotocopia, copia o testimonio, completo o de particulares, de
bidamente autorizado.

Cuatro. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la 
Vivienda y, las Comisiones provinciales de Urbanismo, en caso 
de subrogación, llevarán el Registro conforme se establece para 
los Ayuntandentos.

Artículo doce. De la publicidad del Registro.—Uno. El Rei 
gistro será público.

Dos. Conforme a lo dispuesto en el artículo cuarenta, y tres 
de la Ley del Suelo, cualquier persona tendrá derecho a que se 
le manifiesten los libros o a obtener certificación del contenido 
de los mismos.

Artículo trece. De la incoación^ del expediente de La inclu- 
sión en el Registro.—El expediente de inclusión de una finca en 
el Registro municipal se incoará :

a) Por iniciativa del Ayuntamiento.
b) A requerimiento de órgano urbanístico; de oficio o a 

instancia de otro Organismo público; y
c) A instancia de cualquier persona.
Artículo catorce. De la solicitud y requerimiento para in

clusión de fincas.—Uno. La solicitud de inclusión de una finca 
en el Registro municipal contendrá las circunstancias preveni
das en él artículo diez de este Reglamento, en su número uno, 
apartados a), b), c), d), f) e i). Asimismo expresará las causas 
que a juicio del solicitante determinen la inclusión

Dos. El requerimiento del órgano urbanístico contendrá di
chas circunstancias, en cuanto fueren conocidas, y el Ayupta- 
mientcf completará las gestantes, según la determinación de las 
mismas en el artículo diez.

Artículo quince. De la tramitación del expediente.—Uno, El 
expediente se tramitará conforme a las normas siguientes:

a) Conocerá del mismo el Ayuntamiento en cuyo término 
radique el inmueble.

b) La incoación se notificará al propietario de la finca, a 
los arrendatarios, inquilinos u ocupantes de la misma y, ade
más, a los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas 
inscritas o anotadas en el Registro de la Propiedad. Asimismo se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el pe
riódico oficial del mismo, si lo tuviere: en todo caso se comuni
cará a la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda.

c) Las notificaciones y da comunicación deberán practicarse 
dentoo de los ocho días a partir del siguiente a la adopción del 
acuérdo; el anuncio permanecerá en el tablón durante el mis
mo plazo y el del periódico oficial se insertará en el primer 
número que se publique a partir de la indicada fecha.

d) Dentro de los quince días siguientes a la notificación 
individual, podrán alegar los interesados, ante el Ayuntamiento, 
lo que tuvieren por conveniente, y aportar o proponer las prue
bas oportunas. Cuando no hubiere sido posible practicar no
tificación personal, el plazo se computará a partir de la publi
cación del anuncio en el tablón o en el periódico oficiaL en su 
cas^; y

e) Transcurrido el plazo de reclamaciones y practicadas las 
pruebas que hubieren sido declaradas pertinentes, el Alcalde, 
previo informe de los Servicios Jurídicos y de los Técnicos, si los 
hubiere, y, en su defecto, de Letrado y Arquitecto hábiles para 
emitirlo, someterá la propuesta de resolución al Ayuntamiento 
en la sesión más próxima. En todo caso debe recaer acuerdo 
dentro del plazo de seis meses desde la incoación del expedien
te, y si no se adoptare habrá lugar a la subrogación prevenida 
en el artículo ocho^ párrafo dos. de este Decreto.

Dos. El acuerdo será notificado al propietario, en todo caso, 
y a los demás interesados, comunicado al órgano requirente, si 
lo hubiere, y a la Delegación Provincial, del Ministerio de la Vi
vienda, y publicado en la forma indicado en el apartado c) de 
este artículo.

Artículo /dieciséis. De los recursos.—Vno. Contra el acuer
do municipal podrá anteponerse recurso de alzada ante la Co
misión provincial de Urbanismo.

Dos. Cuando la citada Comisión actúase por subrogación, 
conforme a lo prevenido en el artículo ocho, párrafo dos, de 
este Reglamento, sus acuerdos serán recurribles en alzada ante 
ej Ministerio de la Vivienda.

Artículo diecisiete. De los recursos en casos de requerimien
to contra acuerdos de la Comisión provincial.—Uno. Si incoado 
el procedimiento a requerimiento de órgano urbanístico, el 
acuerdo nlimicipal no ordenare la inclusión de la finca en el 
Registro, él Ayuntamiento elevará el expediente a la Comisión 
provincial de Urbanismo dentro de los quince díás siguientes a 
la adopción de aquél.

Dos. La Comisión provincial de Urbanismo aprobará o mo
dificará el acuerdo en el sentido que proceda.

Tres. Si no dictare resolución en el plazo de un mes, se 
considerará aprobado el acuerdo municipal.

Cuatro. Contra la resolución que revoque, el indicado ácuer- 
do cabrá alzada ante el Ministerio de la Vivienda en el plazo 
de quince días.
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Articulo dieciocho. De la inclusión de lu finca en el Ré^ 
gistro y de sus efectos.—Uno. La inclusión de un inmueble en 
el Registro se practicará en virtud del acuerdo municipal, que 
será ejecutivo, o del que, por subrogación o en virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior, adopte la Comisión provipciai 
de Urbanismo.

Dos. Dicha inclusión se hará constar en ei Registro de la 
Propiedad, en virtud de certificación que transcribirá literal
mente el acuerdo, expedida de oficio o a instancia de cualquier 
interesado; por el Secretario mediante • nota marginal a la últi
ma inscripción de dominio de la finca. Si los inmuebles no consr 
taren inscritos, se extenderá nota marginal preventiva que 
caducará a los tres años de su fecha.

Tres. En la nota marginal se consignará breve referencia a' 
los datos del Elegistro municipal. La nota se relacionará en las 
certificaciones de cargas que se expidan, y se cancelará, por 
caducidad, transcurridos cinco años desde su fecha, si no cons
tare en el Registro de la Propiedad asiento acreditativo de mo
dificación del. plazo o del procedimiento de enajenación forzosa.

Artículo diecinueve. De Iq, anotación' preventiva.—Uno. Si 
el inmueble no estuviere inmatriculado en el Registro de ia 
Propiedad, o no constare a nombre de su propietario, se exten
derá anotación preventiva, que caducará, en su caso, a los cua
tro años de su fecha, y , el Alcalde requerirá a los interesados 
para que aporten la docqmentación necesaria para subsanar 
aquel defecto en el plazo de un mes.

Dos. Si lo incumplieren, se incoará el procedimiento opor
tuno en'liombre del propietario y a su costa para practicar di
cha inscripción. Todo ello sin perjuicio de la continuación del 
expediente.

Artículo veinte. De la valoración,—Uno. En el expediente 
de inclusión de una finca en el Registro, la Aíiministración se
ñalará el «valor urbanístico» del suelo a efectos de la subasta, 
conforme al artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Do¿. Asimismo se determinará, en su caso, la valoración de 
las edificaciones y demás elementos y derechos sobre el in
mueble.

Tres. A tal fin se aplicarán los preceptos de la legislación de 
expropiación forzosa.

CAPITULO IV
Plazos de edificación y sus prórrogas

Artículo veintiuno. Regla general. — La transmisión de una 
finca incluida en el Registro municipal de solares y otros in
muebles de edificación forzosa no. alterará los plazos y condi
ciones de dicha edificación, conforme a lo dispuesto en este Re
glamento.

Artículo veintidós. De la prórroga del plazo de edificación.— 
Uno. La solicitud de concesión d^ prórroga del plazo de edifica
ción,/conforme al artículo ciento cuarenta y tres de la Ley del 
Suelo, deberá interesarse dos meses, al menos, antes del venci
miento del señalado

Dos. A la solicitud deberá acompañarse necesariamente: el 
permiso b licencia de construcción, el proyecto de la obra con el 
estudio efíonómico y el programa que señale el ritmo de las edi
ficaciones.

Tres. En todo caso, se justificarán las razones en que se 
funde la petición de prórroga, que deberá ser informada, en 
su caso, por .la Delegación provincial del J\Iinisterio de Informa
ción y Turismo a través de la del Ministerio de la Vivienda.

Artículo veintitrés. De los plazos especiales de edificación.— 
Uno. Las Entidades de derecho público y las Empresas privadas 
podrán retener solares sin edificar, para atender las ampliacio
nes exigidas por futuras necesidades, debidamente justificadas 
por el plazo que en cada caso se establezca. A tal fin, los intere
sados lo solicitarán razonadamente del Ayuntamiento, el cual, 
con su acuerdo, elevará el expediente al Ministerio de la Vivienda, 
a través de la Comisión provincial de Urbanismo, que emitirá 
informe, para su aprobación. Si el solar fuera de propiedad .mu
nicipal, el. expediente se incoará de 'oficio por el propio Ayunta
miento.

Dos. Las citadás Empresas deberán solicitar la autorización 
dentro del añe siguiente a la adquisición del inmueble, o de la 

. inclusión del mismo en el Registro municipal, mediante escrito 
dirigido al Ayuntamiento;, éste recabará informe de lá Delega
ción de Industria de la provincial, si se tratare de Empresas suje
tas a la competencia de la misma, o de la Delegación provincial 
del Ministerio de Información y Turismo, si se tratare de solares 
incluidos en Planes de ordenación urbana de centros y zonas de 
interés turistico nacional-, y con el suyo, elevará el expediente a 
la Comisión provincial de Urbanismo para su trámite.

Tres. En los supuestos prevenidos en este articulóy las fincas 
se incluirán en el Registro münicipal, en el que se consignará: 
la resolución recaída, el plazo concedido y las condiciones im
puestas, sí las hubiere.

Artículo veinticuatro. De los plazos por razón de obras de 
urbanización o de cooperación urbanística. — Los que ejecuten 
obras de urbanización o cooperen a la gestión pública o privada 
por los sistemas de actúacíón de la Ley del Suelo, podrán rete
ner los solares resultantes durante el período que señala el pro
grama al efecto aprobado por el órgano urbanístico de quien 
dependen o que controle su actuación.

CAPITULO V

Del incumplimiento de la obligación de edificar

Articulo veinticinco. De la declaración del incumplimiento.— 
Uno. Transcurrido el plazo de edificación o incumplidas las con
diciones impuestas, entre ellas la de iniciar la construcción o des
arrollarla al ritmo normal previsto, el - Ayuntamiento, por propia 
iniciativa, a requerimiento del órgano urbanístico competente o 
en virtud de denuncia, declarará incumplida la obligación de 
edificar.

Dos. Á la tramitación se Aplicará, en le pertinente, lo dis
puesto en los artículos quince a diecisiete de este Reglamento.

Artículo veintiséis. De la constatación en el Registro de la 
Prop¿edad.-r-Pirmé en vía gubernativa el acuerdo que declara in
cumplida la obligación de' edificar, el Alcalde remitirá al íle- 
gistro de la Propiedad testimonio del expediente incoado, en el 
que se transcribirán los particulares que acrediten e.l cumplimien
to de los trámites reglamentarios y. literalmente, las resolucio
nes correspondientes.

Artículo veintisiete. De los efectos del incumplimiento de la 
obligación de edificar.—^Uno. La resolución que declare el incum
plimiento de la obligación de edificar se hará constar en el Re
gistro de la Propiedad por nota al margen de la última inscrip
ción de dominio de la finca.

Dos. La situación de enajenación forzosa del inmueble ten
drá a todos los efectos legales el carácter de carga real y se con
signará en las certificaciones que de la finca se expidan.

Tres. Constatada dicha situación en el Registro, ei Registra- 
dor comunicará de oficio a.l Ayuntamiento, mientras no conste la 
terminación del procedimiento, o no se cancele la nota, los cam
bios de titularidad y las modificaciones objetivas de la finca que 
se inscriban.

CAPITULO VI
De la adquisición directa de las fincas

’ Artículo veintiocho. De la solicitud de venta forzosa de fin- 
cas incluidas en el Registro.—^Uno. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo ciento cuarenta y seis-uno de la Ley del 
Suelo, cualquier persona podrá adquirir por venta forzosa una 
finca, después de declararse incumplida la obligación de edificar 
y antes de haberse anunciado la subasta.

Dos. Presentada la solicitud cón firma legitimada, el Ajnin- 
tamiento podrá acordar:

a) Que se expropie la finca a favor del peticionario.
b) Que se inicie o continúe el procedimiento de enajenación 

forzosa, concediendo al solicitante derecho de tanteo en la su
basta.

Tres. Si se acordare la expropiación, se concederá un plazo 
de quince días para que pueda convenirse de mutuo acuerdo la 
adquisición, conforme al artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Cüatro. Cuando no se llegare a avenencia se seguirá ei pro
cedimiento de enajenación forzosa previsto en los artículos trein
ta y cuatro y siguientes de este Reglamento.

Artículo veintinueve. De la adquisición para el Patrimonio 
del Suelo.—^Uno. Los Ayuntamientos podrán adquirir los ifi- 
muebles incluidos en el Registro municipal con destino al Patri
monio del Suelo, para edificarlos. A tal efecto dicha inclusión im
plicaría : declaración de utilidad pública y necesidad de la ocu
pación.

Dos. El acuerdo municipal para la adquisición deberá adop
tarse antes de que se anuncie la subasta.

Tres. Constituirá justiprecio para la adquisición el valor se
ñalado para el suelo y, en su caso, para las edificaciones y demás 
elementos del inmueble, conforme al artículo veinte de este Re
glamento.

Cuatro. Se formalizará la adquisición mediante escritura no
tarial o acta de ocupación y pago o, en su caso, depósitOL del pre
cio, según proceda.
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Articulo treinta De la expropiación pqra enajenar.—Uno 
Conforme a lo dispuesto en el artículo ciento' cuarenta y seis-ter
cero de lá Ley del Suelo, los Ayuntamientos, las Comisiones pro
vinciales u otros órganos urbanísticos podrán formular y aplicar 
el sistema de «Polígonos de Expropiación» a todas o parte de las 
fincas incluidas en el Registro municipal, siempre que se hallen 
comprendidas en un plan parcial o que concurran las circuns
tancias prevenidas qn el articulo ciento cuatro, número dos. apar
tados, a) y b). de dicha Ley.

Dos. En su virtud, se aplicarán las determinaciones y requi
sitos establecidos en el artículo anterior y el Organismo expro
piante podrá enajenar los inmuebles, con la obligación de edifi- 
Carlos y sujeción a lo dispuesto en los artículos 152 y siguientes 
de la Ley del Suelo, y, en su caso, a las normas especiales de des* 
arrollo y aplicación de la misma o del Organismo expropiante 
para el cumplimiento de los fines de esta Ley y ejecución del 
presente Reglamento.

CAPITULO VII
Del procedimiento de enajenación forzosa

Artículo treinta y uno. Reglas generales.—Uno. El procedi
miento de enajenación forzosa tendrá carácter expropiatorio, con 
aplicación de lo dispuesto en el a^ículo treintá y dos,del Regla
mento Hipotecario en sus reglas segunda y quinta.

Dos. En su virtud, quienes hagan constar su derecho en el 
Registro de la Propiedad con posterioridad a la nota a que se 
refiere el artículo veintisiete de este Reglamento no deberán ser 
preceptivamente citados ]^n el expediente.

Tres. El procedimiento se aplicará cualesquiera que sean los 
defectos de. capacidad, las limitaciones de la facultad de disponer 
y los obstácuos que prohíban o condicionen la enajenación de 
los inmuebles en situación normal.

Cuatro. A tal fin se aplicarán los preceptos correspondientes 
de la legislación de expropiación forzosa, representará a los in
teresados el Ministerio Fiscal y, en su caso, las cantidades perti
nentes se consignarán en el Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de quienes acrediten su derecho a per
cibirlas por subrogación de los que, por cualquier título, les co
rrespondieran sobre el inmueble.

Cinco. Para la formalización del título se estará a lo dispuesto 
en el articulo treinta y siete de este Reglamento.

Artículo treinta y dos. De los procedimientos para la enaje- 
náción forzosa.—Uno.- Los Ayuntamientos u,Órganos urbanísticos 
competentes podrán utilizar para la enajenación forzosa el proce
dimiento establecido en el artículo ciento cuarenta y siete de la 
Iiey del ^uelo o el especial a qüe se refiere el artículo cuarto de 
la Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos, ,que 
se regula en los artículos treinta y cuatro y siguientes de este 
Reglamente

Dos. Este último procedimiento se seguirá preceptivamente 
cuando aquél se haya incoádo a requerimiento de órganos urba
nísticos o mediante solicitud privada.

Articulo treinta y tres. Del procedimiento del articulo cieli
to cuarenta y siete de la Ley del Suelo,—^Uno. Cuando se siga el 
procedimiento regulado en el artículo ciento cuarenta y siete de 
la Ley del Suelo se cumplirán los trámites prevenidos en el mis
mo, y al valor urbanístico se añadirá, para el tipo de licitación, 
el justiprecio de las edificaciones y demás elementos valorablés 
del inmueble, señalado conforme al artículo 20 de este Regla
mento, si procediere.

Dos. Para determinar la caducidad del nuevo plazo de edi
ficación señalado por el número seis de dicho artículo se estará 
a lo dispuesto en el artículo cinco-dos de este Reglamento

Artículo treinta y cuatro. Del procedimiento especial.—^Uno. 
Cuando se utilice el procedimiento especial a que se refiere el 
artículo cuarto de la Ley de veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, el Ayuntamiento, de oficio, remitirá el expediente 
acompañado de certificación acreditativa de haberse inscrito en 
el Registro de la Propiedad, al Notario a quien por tumo corres
ponda, para que tramite la ejecución mediante venta en pública 
subasta del inmueble a costa del propietario

Dos. El Ayuntamiento anticipará los gastos y se resarcirá de 
los mismos con cargo al precio del inmueble.

Artículo treinta y cinco. De las actuaciones notariales y de la 
subasta.—^Uno. El Notario notificará la incoación del procedi
miento: al propietario del inmueble, a los ocupantes y a los titu
lares de derechos reales y situaciones jurídicas inscritas con fecha 
anterior a la de la nota marginal a que se refiere el artículo vein
tisiete, para que comparezcan y aleguen lo que a su derecho con
venga; estas notificaciones se practicarán en los domicilios que 
figuren en el Registro de la Propiedad, y si no constaren, en la 
propia finca.

Dos. Asimismo insertará anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y, en extracto, en dos diarios de los de máyor circu
lación de la población, si los hubiere, y en su. defecto de los de 
la capital de la provincia. También se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. ^

Tres. En los anuncios se consignará: la situación y super-' 
rície del inmueble, nombre y apellidos de su titular, precio seña
lado para la licitación conforme al artículo veinte, plazo y con
diciones de ia edificación que afectaren al adquirente.-y lugar, 
fecha y hora de celebración de la subasta.

Cuatro, La subasta tendrá lugar en el día fijado, transcu^ 
fridos. al menos treinta desde la última notificación o publica
ción.

Cinco. Para tomar parte en la subasta deberá depositarse el 
diez por ciento del precio de licitáción en metálico ante el Nota
rio, o acreditar ante el mismo un aval bancario extendido por es
crito y en el que se consignen las circunstancias del avalado, la 
obligación que se afianza, cuantía a que asciende la garantía y 
que ésta se constituye a favor y disposición del Ayuntamiento.

Seis. Examinadas lás proposiciones presentadas, el Notarlo 
consignará en el acta la adjudicación provisional a favor del me
jor postor. Dentro de los cinco día- siguientes al de celebración 
de la subasta, los firmantes de las proposiciones desechadas que 
hubieren mostrado su disconformidad en el acto de aquélla^ po
drán exponer ante el Notario cuanto estimen conveniente a su 
derecho.

Siete. Terminado el plazo a que se refiere el apartado ante
rior, el Notario remitirá al Ayuntamiento copia del acta de su
basta y de las de oposición, en su caso.

Ocho. La Corporación resolverá sobre aprobación de la su
basta y , si procediere, acordará la adjudicación definitiva. Trans
curridos treinta días sdn que el Ayuntamiento adopte acuerdo, 
se entenderá confirmada la adjudicación provisional.

Nueve. Adjudicada la finca con carácter provisional, el No
tario procederá a la devolución de las garantías prestadas a me
tálico ante el níismo, o de los documentos del aval bancario, ex
cepto la que corresponda al licitador adjudicatario, que no será 
devuelta hasta tanto se formalice el contrato.

Diez. El precio de adjudicación deberá consignarse én dinero 
en poder del Notario en el plazo de ocho días siguientes al en 
que quedare firme la subasta. Si no se verificare quedará sin 
efecto aquélla y se destinará la fianza al pago deMos gastos del 
procedimiento y el restó ingresará en el Ayuntamiento con desti
no al Patrimonio Municipal del Suelo. Si la fianza estuviere 
oonstiUiída por aval bancario. el Notario requerirá a la Entidad 
avalista para que en el plazo de ocho días efectúe el ingreso de 
la cantidad garantizada en el Ayuntamiento

Artículo treinta y seis. De la liberación de gravámenes,—Sti la 
finca se hallara gravada y el propietario y los titulares de los 
demás derechos no convinieran la oportuna liquidación en el 
plazo que al efecto se señale, el Notario, previa deducción de 
gastos, que aprobará el Alcalde, depositará el resto conforme al 
artículo noventa y ocho-tres de la Ley del Suelo en poder del Juz
gado para, que éste fije y distribuya, por el trámite de los inci
dentes, la proporción que corresponda a los respectivos inte
resados.

Artículo treinta y siete. Del otorgamiento de la escritura.— 
Uno. La escritura se autorizará por el Notario en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de la apfobación definitiva de la su
basta.

Dos. Si en dicho plazo no comparecieren o no consintieren 
en el otorgamiento los propietarios o los demás interesados qiíe, 
como titulares, deban acudir al mismo, asumirá su representa
ción el Alcalde, y si éste fuere incompatible, actuará el Juez 
municipal o comarcal, y si fueren varios, el Juez decano.

Tres. Si alguno de los transmitentes tuviere defectos de ca
pacidad o de poder dispositivo, o si existieren limitaciones del 
dominio, se practicará la oportuna notificación al Ministerio 
Fiscal, y ¡si éste no se opusiere en el plazo de quince días, se 
otorgará la escritura asumiendo la representación las Autorida
des indicadas en el número anterior.

Cuatro. Si no compareciere el adjudicatario o no consiptiere 
en el otorgamiento después de requerido dos veces por el Nota
rlo, se otorgará la escriturá y comparecerá en su nombre y re
presentación el Secretario del Ayuntamiento o del Juzgado mu
nicipal o comarcal, según los casos. En dicho supuesto el adju
dicatario satisfará los gastos que, .por su actitud, se produjeran.

Artículo treinta y ocho. De la inscripción de la escritura en 
ei Registro de lá Propiedad.—^Uno. Mediante la presentación de 
la escritura, en la que deber'n constar ■ acreditados los requi-' 
sitos esenciales del procedimiento, se inscribirá el inmueble a 
favor d^ comprador y se cancelarán, en su caso, las cargas
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coníbrme a lo prevenido para los expedientes de expropiación 
íorcosa.

Dos. En la inscripción se harán constar las condiciones y 
plazos' de edificación a que quede obligado el adquirente, que 
serán también consignadas en él Registro municipal. Estas" 
expresiones se cancelarán mediante la escritura de declaración 
de obra nueva con la certificación administrativa.

Tres. El Notario devolverá al Ayuntamiento el expediente 
que sirvió de base a lo actuado, con copia simpado la escritura 
de enajenación en que colote transcrita la nota de su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad.

Artículo treinta y nueve. De la subasta desierta o en quie. 
bra,—^Uno. Si la subasta quedare desierta o quebrare, el Notario 
lo comunicará por oficio ál Alcalde para que el Ayuntamiento. 
en el plazo de seis meses, a contar de dicha notificación, pueda 
adquirir el inmueble con destino al Patrimonio Municipal del 
Suelo, o para enajenarlo conforme a los artículos .ciento cin
cuenta y dos y siguientes de la Ley del Suelo, por el precio de 
licitación más los gastos producidos. La misma comunicación se 
dirigirá al Delegado provincial del Ministerio de la' Vivienda.

Dos. La escritura se formalizará conforme a lo dispuesto en 
.el artículo treinta y siete de este Reglamento.

Tres. Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento ejer
cite el derecho, el propietario podrá, según el artículo ciento 
cuarenta y siete-seis de dicha Ley, emprender o continuar la 
edificación a ritmo normal durante un año, haciéndolo constar 
por coihparecencia ante el Notario

Articulo cuarenta. De la sHmción permanente de enaje^ 
riación forzosa.—Uno. Si no ejercitare el derecho el Ayunta
miento, caducado el plazo a que se refiere el número tres del 
artículo anterior, de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo cinco-dos de este Reglamento, la finca quedará en situación 
permanente de enajenación forzosa y cualquier interesado podrá 
adquirirla en las condiciones señaladas.

Dos. A tal efecto deberá publicarse, al menos una vez al 
año en el periódico oficial del Ayuntamiento, si lo hubiere, y 
permanentemente en su tablón de afiuncios, relación circuns
tanciada de las fincas que se hallaren en tal situación. En las 
mismas se colocará un cartel indicador expresivo de esta cir
cunstancia.

Tres. Para el otorgamiento de la escritura de venta se apli
cará, en su caso, lo prevenido en el artículo treinta y siete.

Cuatro. El Delegado, provincial del Ministerio de la Vivien
da comunicará la situación permanente de enajenación forzosa 
á la Notaría, y en las oficinas de aquella Delegación constará 
expuesta al público relación de los inmuebles afectados.

Artículo cuarenta y uno. Del desahucio y lanzamiento.-- 
Uno. Conforme a lo prevenido en el artículo ciento cuarenta 
y nueve de la Ley del Suelo, cumplidos los requisitos señalados 
en el mismo, se dará posesión de la finca al adquirente, si fuere 
necesario, y se procederá al desahucio y lanzamiento corres
pondientes, los cuales tendrán carácter administrativo, confor
me a lo dispuesto en el artículo cincuenta y cuatro del Regla
mento 'de Expropiación Forzosa.

Dos. El Organismo actuante decretará ’y ejecutará aquéllos 
en los plazos y condiciones señalados en el artículo cincuenta y 
tres de dicho Reglamento, bien a solicitud del adquirente o 
del propietario, en el supuesto prevenido en el artículo ciento 
cuarenta y nueve-dos de aquella Ley.

CAPITULO VIII

De la exclusión del procedimiento de enajenación forzosa

Artículo cuarenta y dos.- De la solicitud del propietario para 
la venta voluntaria de finca sujeta a enajenación forzosa y 
actuaciones administrativas,—Vno. El propietario del inmueble 
incluido en el Registro municipal antes de iniciarse el proce
dimiento de enajenaciíjn forzosa, podrá solicitar del Ayunta
miento que acuerde aplazar aquel procedimiento, comprome
tiéndose a la enajenación de la finca, conforme al artículo 
ciento cuarenta y ocho, apartado uno, de la Ley del Suelo.

Dos. La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la fecha en que se hubiere notificado 
el acuerdo de haber quedado incumplida la obligación de edi
ficar.

Tres^ Si el Ayuntamiento acordare acceder a la solicitud, 
deberá otorgarse escritura pública de enajenación dentro del 
plazo de tres meses, desde la fecha de dicho acuerdo.

Cuatro. En el documento el adquirente ^ someterá a la 
obligación de edificar en el plazo y condiciones que el referido 
acuerdo municipal especifique y dentro de los señalados por el 
artículo ciento cincuenta de la Ley del Suelo.

Cinco. Si no se otorgara la escritura en el término,indicado 
o no se cumpliere el plazo de edificación previsto, proseguirá 
la tramitación del expediente de enajenación forzosa conformé 
a los artículos treinta y cuatro y siguientes de este Reglamento, 
y en ningún caso se reconocerá, derecho de reversión a favor 

i del anterior propietario.
Seis. El aplazamiento a que este artículo se refiere no podrá 

solicitarse más de una vez por cada finca, cualquiera que sea 
el interesado.

Siete. Tampoco procederá el aplazamiento, según lo pre
ceptuado en el artículo ciento cuarenta y ochó de la Ley del 
Suelo, en los supuestos previstos en los artículos veintiocho a 
treinta de este Reglamento, siempre que el procedimiento a que 
los mismos se refieren estuviere iniciado.

Artículo cuarenta y tres. De la exclusión de subasto^ 
fincas a solicitud de su propietario.—^Uno. El propietario de 
finca incluida en el Registro municipal cuando se siga el pro
cedimiento de enajenación forzosa regulado en el artículo ciento 
cuarenta y siete de la Ley del Suelo, podrá excluirla de dicha 
situación antes del anuncio de la subasta, solicitándolo así del 
Ayuntamiento y mediante el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en el artículo ciento cuarenta y ocho-dos de di
cha Ley.

Dos. Si no se cumplieren los requisitos del articuló citado 
o se extinguiere el mandato especial previsto en dicho artículo, 
apartado dos, letra c), proseguirá el procedimiento de enaje
nación forzosa suspendido.

Tres. En su caso se aplicará lo dispuesto en los números 
cinco y seis del artículo anterior.

CAPITULO, IX 

De la reversión

Articulo cuarenta y cuatro. De la revf^rsión a favor del 
expropiado.—Úno. Si el propietario de una finca adquirida 
conforme a los preceptos de este Reglamento incumpliere las 
obligaciones contraídas en orden á la edificación, el Ayunta
miento lo declarará así por propia iniciativa, a requerimiento de 
órgano urbanístico o por denuncia de cualquier interesado.

Dos. Dentro del plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de la notificación de dicho acuerdo, y conforme al artífculo 
ciento cincuenta y uno de la Ley del Suelo, el propietario en 
cuyo nombre se otorgó la escritura de enajenación forzosa po
drá ejercitar el derecho de reversión siempre que se compro
meta a iniciar o seguir la construcción en el plazo previsto y 
que, en su caso, garantice el cumplimiento de lá Obligación en 
la fornií^'prevenida en la Ley del Suelo.

Tres. A los efectos del número tres de dicho artículo se 
estimarán qonstnicciones aprovechables las efectuadas conforme 
a proyecto debidamente aprobado.

Cuatro. La escritura se otorgará, en su caso, en la forma 
prevenida por el artículo treinta y siete de este Reglamento.

Artículo cuarenta y cinco. De la adquisición por Ayunta
miento u Organismo urbanístico.—^Uno. Transcurrido el plazo 
a que se refiere ely artículo anterior sin que se haya ejercitado 
el derecho de reversión, el Ayuntamiento podrá adquirir el in
mueble por la cantidad señalada en el artículo ciento cincuenta 
y uno-tres de la Ley del Suelo, en el término de un mes.

Dos. El Ayuntamiento comunicará a la Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vivienda los acuerdos que adopte en 
virtud de lo dispuesto en el número uno del artículo anterior y, 
en su caso, el de adquirir la finca.

Tres. En defecto del Ayuntamiento podrá realizar la adqui
sición, en iguales condiciones, el órgano urbanístico que designe 
el Ministerio de la Vivienda.

DISPOSICIONES ADICIONALE^
Primera. Las fincas calificadas conforme a. este Reglamento 

como de edificación forzosa tendrán derecho preferente para 
acogerse a los beneficios de la legislación de viviendas de pro
tección oficial, siempre que reúnan los requisitos legales y los 
proyectos se sometan a las normas legales y reglamentarias per
tinentes.

Segunda. Las referencias a acuerdos municipales, se enten
derán a los de Ja Corporación en comisión permanente, ejecutiva 
o de Gobiernov si la tuviere, sin perjuicio de las facultades pro
pias del Alcalde o del Pleno, en su caso. /

DISPOSICION TRANSITORIA
Los expedientes incoados después de la vigencia de la Ley 

del Suelo a los que, en defecto de preceptos específicos se hu--
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bieren aplicado los del Decreto de veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, se ajustarán, a partir de la -en. 
trada en vigor de este Reglamento, a’ las. normas del mismo 
aplicables al trámite en que se hallen, si la Administración asi 
lo acordare o lo solicitara el particular interesado. La adapta
ción se hará constar por «diligencia».

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento de veintitrés de mayo de 

mil novecientos cuarenta y siete y cuantos preceptos de igual

o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Reglamento, 
y se autoriza al Ministro de la Vivienda para que dicte las 
normas necesarias para la ejecución del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE MARIA MARTINEZ. SANCHEZ-ARJONA

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAaONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se nombra a don 
Reinaldo dé Aysa Verdú Delineante del Gobierno Gene
ral de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Reinaldo de. Aysa Verdú,

V Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes,^ ha tenido a bien nombrarle De
lineante del Gobierno General de ia Provincia de 'Sahara, en 
cuyo c^rgo percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
mentarias Con imputación al presupuesto de la provincia

Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1964.

OARíRER^)
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 16 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cese del funcionario del cuerpo Técnico de Correos, don 
Carlos Hemáez Gutiérrez, en el Servicio de Correos de 
la Región Ecuatorial

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico de Correos, don Carlos Her- 
náez Gutiérrez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformdiad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legalés vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio de Correos de la Región Ecuatorial, con efectivi
dad de la fecha en que tome posesión de su nuevo destino.

Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de marzo de 1964 por la que se jubila, 
por haber cumplido la edad' reglamentaria, al Inge
niero Geógrafo don Angel Lirón de Robles González.

limo. Sr.: Habiendo cumplido el día 1 de marzo del corriere 
año la edad reglamentaria de jubilación el Ingeniero Jefe 
de segunda clase. Jefe Superior de Administración Civil, en 
situación de excedente voluntario, .don Angel Lirón de Robles 
González,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro- 
" puesta hecha por esa Dirección General y con lo dispuesto 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, en el vigente Regla

mento de Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, 
ha tenido a bien declararle jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 18 de marzo de 1964 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.; Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión de-empleo. Arma, nombre y situáción y motivo de 
la baja:

Colocados
Capitán de infantería don Enrique López Aragón.—Ayuntamien

to de Carmona (Sevilla).—Retirado el 27 de enero de 1964. 
Capitán de Ingenieros don Eleuterió Zamorano Niño.—RENFE 

(estación de Atocha), Madrid:—^Retirado el 28 de febrero 
de 1964.

Alférez de Artillería don Luciano Rodríguez Jiméne*^—Insti
tuto de Enseñanza Media, Avila.—Retirado ei 5 de marzo 
de 1964

Brigada de Infantería don José Estrella Quesada.—Efelegación 
de Hacienda, Guadalajara.—Retirado el lO de marzo de 1964. 

Brigada de Infantería don Manuel Jiménez Alvarez!—^Universi
dad, SevUla.-—Retitado el 7 de marzo de 1964.

Brigada de Infantería don Fermín Moreno González.—Ayunta^ 
miento de Baza (Granada).—^itetirado el 11 de marzo de 1964. 

Brigada de Infantería don Antonio Ortiz de Zárate Urbina.— 
Junta de Obras del Puerto. Bilbao.—Retirado el 8 de marzo 
de 1964.

Brigada de Infantería don José Pacheco Solís.—Ayuntamiento 
de Santander.—^Retirado el 10 de marzo de 1964.

Brigada de Infantería don Víctor Sainz Ruiz.—Empresa «Aerodl- 
. fusión», Santander.—Retirado el 5 de marzo de 1964. 

Brigada de Infantería don Láurentinp Vega Alvarez.—Adminis
tración de'Correos, León.—Fallecimiento.

Brigada de Lá Legión don Vicente López Cebrlán.—rAyuntamien- 
to de Puertollano (Ciudad Real).—Relirado el 10 de marzo 
de 1964.

Brigada de ^Ingenieros don Angel Diez García.—^Diputación Pro
vincial, Gerona.—^Retirado el 28 de febrero de 1964.

Brigada de Ingenieros don Ildefenso Páez de Vargas.—Audiencia 
de Las Palmas de Gran Canaria.—Retirado el 24 de febrero 

■ de 1964.
Brigada de Intendencia don Juan José González Portillo.—Mi

nisterio de Hacienda, Delegación de Cáceres.—^Retirado el 
5 de marzo de 1964.

Reemplazo voluntario
Alférez de Artillería don Victoriano Felipe de Godos.—^Retirado 

el 6 de marzo de 1964.
Brigada de Infantería don Tomás Bragado Fernández.—Reti

rado el 7 de marzo de 1964.
Brigada de Infantería don Antonio Sánchez Arias.—^Retirado 

el 10 de marzo de 1964.


